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[bookmark: _GoBack]PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAGISTRADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, EN EL INICIO DE LA CAPACITACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES.

Ciudad de México, 7 de agosto de 2023.

Buenos días magistradas y magistrados

Quiero agradecer su compromiso e interés en este evento académico, que no tiene otro fin que el de compartir la gran experiencia y profesionalismo con que cuentan las magistradas y magistrados civiles y familiares, para que, a través de un grupo de facilitadores, que también forman parte de nuestro tribunal, podamos realizar la primera inducción conjunta en materia de juicio oral civil y familiar, en torno a la vigencia y aplicación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

Si mal no recuerdo, es la primera ocasión en que se desarrolla un evento académico de esta naturaleza, en la que contamos con la participación y experiencia de todas las magistradas y todos los magistrados en las materias civil y familiar, lo que es demostrativo del alto compromiso y el profesionalismo del Poder Judicial de la Ciudad de México, y, sobre todo, del reto que implica la implementación del Código Nacional.

Todas y todos, mano a mano, cuentan con la experiencia y compromiso, como lo han hecho hasta el día de hoy, de sacar adelante nuestra función jurisdiccional, y este gran esfuerzo que han desempeñado y que van a desempeñar a lo largo de las pláticas que tendrán durante los lunes y miércoles del mes de agosto, no tengo más que aplaudirlo y reconocerlo.

Les deseo todo el éxito y que este diálogo académico contribuya ampliamente a aprovechar sus conocimientos para la planificación y diseño de la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, que está trabajando esta administración. Muchas gracias. 
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